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NIT 901141986 

RNT 54407 

 

Señores Fontur 

 

Para la renovación del RNT se realizó en las fechas correspondientes antes del 31 de marzo se 

realiza el pago ante Fontur por ceros ya que la empresa no ha comenzado actividad comercial se 

está terminando de construir, también se realiza la renovación del RNT dentro de los tiempos 

estipulados el primer pago se realiza el 02/02/2019 se envía el soporte, y el RNT se actualiza antes 

del 31 de marzo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nos envían un correo para avisarnos que el pago a fontur había quedado mal, con la recepcionista 

Verónica Cano quien recibe la llamada y nos da la información después nos comunicamos con el sr 

Lerwin Fabián Pulido Aroca Profesional Junior de Contribución Parafiscal a lo cual nos dice que nos 

comuniquemos con el contac center para crear bien el perfil de la plataforma de Fontur, se siguen 

los pasos recomendados se crea bien el perfil y se descarga nuevamente la factura con el nombre 

del establecimiento y el número del RNT   y se hace el segundo  pago  que se realizó el 30/04/2019 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según las recomendaciones que nos dan tanto como Fontur y Cámara de comercio realice 

de nuevo la reactivación del RNT y adjunte los soportes de pago realizados el 30 de abril y 

al día siguiente me envían un correo de Cámara y comercio en el cual nos dicen que de 

acuerdo el reporte de FONTUR no se encuentra al día con la contribución parafiscal 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FONTUR reporta ante la cámara de comercio que no se realizó pago y no reporto que fue 

un error a la hora de crear el perfil y que para el 30 de abril ya se había realizado el 

proceso bien y que nuevamente se realiza el pago a fontur  

 

Me comunico con Fontur para el cual no tuve ninguna ayuda la respuesta fue que ellos no 

interponían la multa, pero como ustedes reportaron que nosotros no realizamos el pago 

por eso fue interpuesta la multa, nos comunicamos con Cámara y Comercio para saber 

que se puede hacer ello nos brindan la asesoría y nos dicen que enviemos una petición a 

Fontur  

 

 

 

 

 

 

 



 

Para el 28 de mayo nos confirman que el pago de los 4 trimestres atreves de un correo 

que nos envió Fontur  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No estamos de acuerdo con la multa que se nos quiere interponer ya que el pago a fontur 

se realiza por ceros y en el tiempo establecido por ustedes  

La empresa no tiene actividad comercial y está en construcción y no es justo que se cobre 

multa por una empresa que aún no tiene actividad financiera por eso no nos parece que 

se cobre una multa ya que la empresa se adelantó a la documentación legal  

 

 

 

 


